
Artículo 2. Duración.

La Fundación tiene vocación de permanencia y se constituye con duración indefinida. No obstante, si en
algún momento los fines propios de la Fundación pudieran estimarse cumplidos o resultasen de imposible
realización, el Patronato podrá acordar su extinción conforme a lo dispuesto en la legislación vigente y en el
artículo 44 de estos estatutos.

Artículo 3. Régimen normativo e interpretación.

La Fundación se regirá por estos estatutos, por las resoluciones que adopte el Patronato en interpretación y
desarrollo de los mismos y, en todo caso, por las disposiciones legales aplicables.

Artículo 4. Personalidad jurídica.

La Fundación tiene personalidad jurídica propia y patrimonio autónomo, y goza de plena capacidad jurídica y
de obrar.

En consecuencia, y a título enunciativo y no limitativo, podrá:

Adquirir, arrendar, poseer, conservar, administrar, disponer, enajenar por cualquier medio y gravar toda
clase de bienes, muebles o inmuebles, y derechos.
Aceptar o renunciar herencias, legados y donaciones.
Obtener subvenciones y otras ayudas de cualesquiera Administraciones y organismos públicos o de
particulares.
Realizar todo tipo de actos y contratos y contraer obligaciones.
Transigir y acudir a la vía arbitral, gubernativa y judicial ejercitando toda clase de acciones y
excepciones ante Juzgados, Tribunales de toda clase y Organismos públicos y privados o en el seno
de procedimientos arbitrales.
En general, realizar todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de los fines
fundacionales, con sujeción a lo establecido en el ordenamiento jurídico.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las autorizaciones del Protectorado que sean
necesarias o de las comunicaciones que hayan de realizarse a éste de conformidad con la legislación
vigente.

CAPÍTULO II. OBJETO DE LA FUNDACIÓN

Artículo 5. Misión

La misión de la Fundación es contribuir al desarrollo del país mediante el fomento de la innovación en la
sociedad y la empresa españolas.

Artículo 6. Fines y actividades.

El fin de la Fundación es analizar, dar visibilidad y potenciar las capacidades innovadoras de la sociedad y la
economía española e identificar y apoyar singularmente a las organizaciones y personas que destacan por su
liderazgo innovador; prestando especial atención a la dimensión e impacto internacional de todas sus
actividades.

Para el mejor cumplimiento de sus fines, la Fundación puede realizar, entre otras, las siguientes actividades:

a) El diseño, desarrollo, implementación y financiación, sola o en colaboración con otras
organizaciones públicas y privadas, de proyectos, programas concretos de actuación, estudio o
investigación encaminados al mejor cumplimiento de los fines que le son propios.

b) La formalización de cuantos convenios de colaboración o contratos con otras entidades sean
necesarios para la satisfacción de su misión fundacional y, especialmente los que contribuyan a la
cooperación en los ámbitos propios de los fines que le son propios.

c) La organización y realización, de forma autónoma o en colaboración con otras entidades de cursos,
conferencias, congresos, seminarios y cualquier tipo de acción formativa, relativos a materias
vinculadas con los fines estatutarios.

d) El otorgamiento de ayudas para la realización de actividades y proyectos relacionados con los fines
fundacionales.

e) Ejercer las actividades económicas precisas para el cumplimiento de los fines fundacionales.

f) Y, de modo genérico, llevar a cabo cuantas actuaciones sean conducentes al mejor logro de sus
fines.
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